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RESOLUCIÓN NÚMERO 022 

(3 de febrero de 2022) 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE LAMENTAR UN FALLECIMIENTO” 
 

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO, en uso de sus atribuciones 

legales, y, 

 

C O N S I D E R A N D O: 

 

 

Que lamentablemente fue asesinado el Presidente del Concejo Municipal de Córdoba – 

Nariño y Líder del Resguardo Indígena de Males, en Nariño, JULIO CESAR BRAVO.  

 

Que Presidente del Concejo Municipal de Córdoba – Nariño y Líder del Resguardo Indígena 

de Males, JULIO CESAR BRAVO, Militaba en el Partido Aico. Fue Presidente de la Junta 

de Acción Comunal en la Vereda San Pablo de este Municipio. 

 

Fue un reconocido Líder. Estaba trabajando con la Administración Municipal para sacar 

adelante el proyecto de construcción de la planta de tratamiento del acueducto, además por 

mejorar el estado de la carretera que conduce al municipio de Potosì y Puerres.  

 

Que su vida estuvo consagrada al bienestar y desarrollo de su región. Fue un hombre de 

familia y ciudadano ejemplar. 

  

Que el Concejo Municipal de Pasto,     

 

RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO. - Lamentar el asesinato del Presidente del Concejo Municipal 

de Córdoba – Nariño y Líder del Resguardo Indígena de Males, JULIO CESAR BRAVO 

(Q.E.P.D.), quien defendía y trabajaba por los derechos humanos de su comunidad, el 

progreso ciudadano y de regional. Fue ejemplo de vida y servicio comunitario. Gran ser 

humano, emprendedor y buen amigo.  

 

ARTICULO SEGUNDO. – Rechazar estos actos de violencia e intolerancia que impiden 

avanzar. Solicitar a las Autoridades se aclaren los hechos y que la esperanza y la paz perdure 

y trascienda en el mundo, conviviendo unidos por el bienestar y crecimiento social.    

  

ARTÍCULO TERCERO. – Presentar nuestros sentimientos de solidaridad y condolencias a 

su familia, amigos y comunidad del municipio de Còrdoba – Nariño y Resguardo Indígena 

de Males. Que Dios les de la fortaleza. 

  
ARTÍCULO CUARTO. - Entregar la presente resolución al Concejo Municipal de Còrdoba 

– Nariño y Resguardo Indígena de Males, a su familia y extensiva a sus amigos.   

 

Dada en San Juan de Pasto, a los tres (3) días del mes de febrero del año dos mil veintidós 

(2022).    
 

 

JOSE HENRY CRIOLLO RIVADENEIRA                    AYDE ELIANA CORAL GONZALEZ  
Presidente Concejo Municipal                     Secretaria General (E). 

 
L. Elena R. O.  
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